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1. LA ASIGNATURA DE 3º FOLKLORE ANDALUZ EN LAS 

ENSEÑANZAS ELEMENTALES.    

El curso primero de segundo ciclo (correspondiente a 3º) de la asignatura de Folklore 

Andaluz, según la Orden vigente del 24 de junio de 2009, comparte el horario con las siguientes 

asignaturas: 

• Asignaturas propias: 

- Base académica y contemporánea 

- Danza Clásica Española (Escuela Bolera) 

- Iniciación al Baile Flamenco 

• Asignaturas comunes: 

- Educación musical aplicada a la danza 

• Asignatura optativa: 

- NO 

 

2. OBJETIVOS  

2.1. OBJETIVOS DE LAS ENSEÑANZAS ELEMENTALES. 

Tal y como establece en la orden 24 de junio de 2009, la enseñanza de Folklore Andaluz en 

las enseñanzas elementales de danza tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado 

las capacidades que se indican en el anexo I. (Normativa) 

Los objetivos mencionados en el citado anexo I los dividimos a continuación en tres bloques 

bien diferenciados, para que su práctica sea más ordenada: 

• Un PRIMER BLOQUE estará referido a conocimientos técnicos y estilísticos: 

- “Introducir al alumnado en el trabajo de investigación y clasificación de 

nuestro folclore.” 

• Un SEGUNDO BLOQUE estará referido a las técnicas o procedimientos de trabajo: 

- “Estudiar un repertorio de bailes de nuestra comunidad.” 

• Un TERCER BLOQUE estará referido a los valores y actitudes que deben vertebrar la 

práctica educativa: 

- “Valorar y estudiar otros elementos que forman parte de la cultura popular 

andaluza, tales como fiestas, costumbres, instrumentos e indumentaria.” 

 



Todos estos objetivos se alcanzarán en el proceso de enseñanza-aprendizaje a través del 

trabajo con los diferentes contenidos plasmados en las actividades y estrategias educativas que se 

llevarán a cabo en el aula.  

 

2.2.- OBJETIVOS PARA EL PRIMER CURSO DE SEGUNDO CICLO (3º). 

 

Del PRIMER BLOQUE: “Introducir al alumnado en el trabajo de investigación y 

clasificación de nuestro folclore. 

1. Introducir elementos básicos de terminología general del folclore andaluz. 

2. Introducir al alumnado en el trabajo de investigación y clasificación del folclore andaluz. 

 

Del SEGUNDO BLOQUE: “Estudiar un repertorio de bailes de nuestra comunidad.”: 

3. Aprender elementos básicos de ritmos, y bailes de folklore. 

4. Desarrollar capacidades como la coordinación, el ritmo, el sentido musical y la 

creatividad. 

5. Estudiar un repertorio de baile de nuestra comunidad 

 

Del TERCER BLOQUE: “Valorar y estudiar otros elementos que forman parte de la cultura 

popular andaluza, tales como fiestas, costumbres, instrumentos e indumentaria.” 

6. Emplear la música y el baile popular como elemento dinamizador del grupo. 

7. Valorar y estudiar las fiestas, costumbres, instrumentos e indumentaria del folclore 

andaluz 

 

3. CONTENIDOS  

3.1.- CONTENIDOS DE LAS ENSEÑANZAS ELEMENTALES. 

Los contenidos de la materia que nos ocupa para todo el grado elemental quedan recogidos en 

la Orden de 24 de junio de 2009. (Normativa), a partir de los cuales vamos a desarrollar los propios 

de nuestro curso. 

 

 3.2.- CONTENIDOS PARA EL PRIMER CURSO DE SEGUNDO CICLO (3º) 

1. Estudio del significado de folclore y su ámbito de aplicación. 

 

- Estudio de las diferentes provincias de Andalucía y sus danzas populares más 

típicas. 



- Conocimiento de los diferentes elementos que engloba el folklore: fiestas, 

costumbres, instrumentos e indumentaria de las provincias de Andalucía. 

 

2. Conocimiento y uso de una terminología específica de este estilo. 

- Estudio de diferentes pasos, saltos y giros sencillos de folklore.

3. Estudio teórico-práctico de ritmos y elementos propios de cada provincia de nuestra 

comunidad como parrandas de Almería, seguidillas de Granada, chacarrás y 

tanguillos de Cádiz, jotas de Córdoba, fandangos de Huelva, verdiales de Málaga, 

boleros de Jaén, sevillanas de Sevilla, entre otros. 

- Realización de pasos y combinaciones con diferentes ritmos sencillos: binario y 

ternario para desarrollar la capacidad de observación, concentración y memoria. 

- Aprendizaje de algunas de las danzas propuestas a elegir por el profesor: 

✓ Jota Aceitunera (Villanueva – Córdoba) 

✓ Sevillanas: 1º y 2º con castañuelas. 3ª sin castañuelas (Sevilla) 

✓ Jota de Aroche (Huelva) 

✓ Tanguillos (Cádiz) 

✓ Malagueñas (Málaga) 

✓ Las zapatillas (Antequera – Málaga) 

✓ La Reja (Granada) 

 

4. Utilización adecuada del espacio, a través de cambios espaciales y mudanzas durante 

la ejecución del baile. 

- Ejecución de combinaciones simples que conlleven cambios de lugar y espacio por 

el aula tanto en solitario como en grupo y como en pareja. 

 

3.3.- TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN. 

Los contenidos referentes al trabajo de la memoria y aprendizaje de la terminología propia de 

la escuela bolera no se encuentran secuenciados, ya que se trabajarán en todas las sesiones de todos 

los trimestres, debido a la propia naturaleza y carácter procedimental y continuo. (Ver apartado 7)  

1er TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3er TRIMESTRE 

- Repaso y perfeccionamiento 

de pasos y danzas de cursos 

anteriores 

- 2ª Sevillana con castañuelas 

 

- 3ª Sevillana sin castañuelas 

- Danzas elegidas por el 

profesor 

 

 

- Repaso y perfeccionamiento 

de todos los pasos y 

combinaciones estudiadas en 

anteriores trimestres. 

 

 



4. EVALUACIÓN 

A) EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 

 4.1.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS ELEMENTALES. 

Los criterios de evaluación están recogidos en la Orden de 24 de junio de 2009, a partir de los 

cuales proponemos los específicos para este curso. 

4.2.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA TERCER CURSO. 

4.2.1.- CRITERIOS PROPIOS PARA EL CURSO.  

Están relacionados y surgen de nuestros contenidos específicos y los englobaremos dentro de los 

generales marcados por la ley: 

1. Realizar trabajos de indagación sobre las piezas de repertorio 

Se corresponde con nuestro contenido 1 y 2 

- Que el alumnado aprenda mediante la visualización de videos las diferentes provincias de 

Andalucía y que en cada una de ellas existen unas danzas propias de la zona.  

- Que el alumnado muestre interés por las diferentes danzas propuestas. 

- Que el alumnado valore la importancia del folklore. 

2. Interpretar individualmente un baile de los estudiados durante el curso. 

Se corresponde con nuestro contenido 3 

- Que el alumnado ejecute la danza propuesta respetando y mostrando: 

 · La musicalidad y el tempo. 

 · Los desplazamientos. 

 · La colocación corporal. 

 · La naturalidad y disfrute. 

 · La capacidad de concentración y memoria. 

3. Interpretar dos fragmentos, uno en grupo y otro en pareja, pertenecientes al folclore 

andaluz. 

Se relaciona con nuestros contenidos 3 y 4  

- Que el alumnado sea capaz de realizar los ejercicios y combinaciones utilizando el espacio.  

- Que el alumnado muestra la capacidad de disfrute propia del folclore andaluz. 

 

4.3. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  

Ver anexo V (Evaluación. Concretar en caso de necesitar algún instrumento más) 

 



4.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  

Estos criterios de calificación son los que surgen a partir de nuestros subcontenidos, los cuales 

se encuentran clasificados dentro de los contenidos generales de la ley.  

a. Adopta una correcta colocación corporal (1 punto) 

b. Tiene una base técnica de castañuelas (claridad de carretillas simples) (1 punto) 

c. Coordina correctamente el movimiento con el toque de castañuelas (1 punto) 

d. Tiene una buena colocación de brazos en posición estática y dinámica (1 punto) 

e. Realiza las variaciones y coreografías siguiendo adecuadamente el ritmo de la música 

(1,5 puntos) 

f. Demuestra capacidad de adaptarse con fidelidad al carácter y estilo de la música 

(1 punto) 

g. Utiliza adecuadamente el espacio tanto individualmente como en pareja y/o grupo  

(1 punto) 

h. Realiza los ejercicios y variaciones comprendiendo el estilo y la estética (1 punto) 

i. Identifica los bailes mediante la audición musical o a través de la indumentaria (0,5 

puntos) 

j. Demuestra una evolución favorable a lo largo de las sesiones (0,5 puntos) 

k. Demuestra concentración en la clase y memoriza los ejercicios y coreografías (0,5 

puntos) 

El siguiente cuadro se ha elaborado de manera interna y aprobado por ETCP y nos sirve de 

guía para la elaboración de la Tabla de Criterios de Calificación 

 

2º CICLO: 3º Y 4º EEBB 

Conceptuales              3 

Actitudinales                  2  

Procedimentales              5 

       (3’5 técnica y 1’5 artístico) 

 

 

 

 

 



4.5 CRITERIOS MÍNIMOS PARA SUPERAR LA ASIGNATURA.  

Para la promoción del alumnado es necesario obtener una puntuación (en base a los criterios 

de calificación mencionados anteriormente) mínima de 5 distribuida de la siguiente manera: 

 Obtener un mínimo de 2,5 puntos obtenidos de los ítems: a. b. c. d.  

 Obtener un mínimo de 1 puntos punto de los ítems: e. f.  

 Obtener un mínimo de 1 obtenidos de los ítems: g. h. i. 

 Obtener un mínimo de 0,5 puntos de los ítems: j. k.  

 

4.6. CRITERIOS DE RECUPERACIÓN. 

Ver Anexo IV. 

   5.  METODOLOGÍA 

Ver Anexo VI. 

3.1. TIPOS DE ACTIVIDADES. 

Ver Anexo VI. 

5.2.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

  Actividades complementarias: 

- 2ª semana de diciembre: SEMANA CULTURAL DE LA DANZA 

- 16 de noviembre: DIA INTERNACIONAL DEL FLAMENCO 

- 28 de febrero: DÍA DE ANDALUCÍA 

- 29 de abril: DIA INTERNACIONAL DE LA DANZA 

- Marzo: CONCURSO COREOGRÁFICO 

Actividades extraescolares 

- Posibles salidas organizadas al teatro para asistir a ensayos o 

espectáculos de danza. 

 

5.3.- RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES. 

Ver Anexo VI. 

4. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

Ver Anexo VII. 

 

 



5. OBSERVACIONES. 

 

Es importante señalar que hay cursos con un nivel técnico más bajo que otros y en este, caso, 

debemos adaptar nuestros contenidos y bajar el nivel. 

Por otro lado, recalcamos que todos los contenidos se trabajarán siempre durante todos los trimestres. 

No vamos a enseñar un contenido y después lo abandonamos, sino que siempre permanece en el 

tiempo y durante el curso. 

Debido a la propia naturaleza y al carácter procedimental y continuo de los contenidos se decide no 

secuenciar los siguientes, ya que se trabajarán durante todas las sesiones simultáneamente: 

- Trabajo de la memoria. 

- Memorización de la terminología propia del folclore. 


